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Presidencia dei Consejo de Mlnfatros:
JBeal áeortto auiorimndo al Fr&siásrda tUl 

OonsBjo de Ministros parm qm  presmiU á 
hiS Cortes un proyecto ley deroganio 
la áe 23 áe Marzo de 1906 y te formando 
algunos articuhs da Íos¡ Oúdígo^ Penales 
y da Procedimientos vigentes^ m i en Vj> 
iurUdictiún ordiñafia como en las de 
Guerra y  Marina,— Página 589.

Ciro Ídem id, id, para qti^ presenta á las 
Cortes un $woyecti) de ley cr^undo el Mi- 
nistsrio del Trabajo, Gcmwcío é índus  
trm.--Fdgin& 589,

Ministerio de Marina:
Btal desreto uuiorimndo al Ministro de 

este Departamento p am  qm  presenU á 
las Cortes un proyecto dñ Uy modifímn- 
do el primer plrrafo del artimío 303 úe 
la ley de Enjuiciamimto Militar de Ma
rina,—Páginas 589 y 590,

Otro Ídem i i ,  iá, para que pr^^serde á Im  
Cortes un proyecto á& ley di8pen8o.náo e\ 
plaeo legal para im iru ir exp^ñUnU de 
juicio contradictorio para otorgar H Cr m  
de San Fernando á los soldad s ás I n 
fantería de Marina José üama Farel/s y 
Antonio Cancela Homero,—Página 590,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civU de ía provin

cia de Hmlva á D. Hafml del Nido y 
gakrm>.—Página 690,

Otro nombrando G::MrnaáiW civil de ía 
provmúia d^ Huslva á D. Ricardo ás ía 
Rom, qm  desempaña igiv^l cargo m  la 
de Navarra,— Página 590,

Otro idmn iá. i í, da Ja %wmmcia 4-̂  Nava * 
rra á D, Em sio Hodrigms Blanío^ que 
desmnpma igual cargo m  Iís de Ovmio, 
Páginu 590,

Otro i im i id, id, ds ¡a províndoi ds (hmdo 
4 D. Emiqim Novaltqm áesimpma igual 
cargo m  la dé Tarragona-,—Página 59L

Otro iíUm id, id, praviml:^ de Tarra^ 
gc-na á D, Pascual Tedúr y Fascmú^ cíc 
Bipíitadú pr(winoia¡,—Pégírm 59L

Ministerio de la Coerra:
Em l ñccnio duponkndv á 1% Siüdó^ 

de Béserva del Estado Mayor G m m ddel 
EjéraUo, al G meml de brím da B, Tirso 
Alb$rt y 8auc j ,—Féginu 591,

Otro áispm im do cese m  el cargo d-5 Conse
jero del OúnBejo Supremo úe Gutrra y 

• Marifra $l YiCQalwmante dú la Armada 
B, Félix Bíuiar/eth^ y H^rr$rGí,— Fági< 
na 59L

iin iilirlo  la ielserfiaoléi:
Esaí (hcretú creando un Tribunal indm  
' trial en Úervera uei Rio A lhim a (Logre- 

ño),—Página 59 h 
Otro creando l^s Juntas de Fúrneyúú y >m 

jora áe Gasas baratas m  Gicríts¡ Val-a' 
áolidf Garlagma y La íjarcdina {iüéo). 
Página 591,

ds Estada.

Real ordm áPnonimiüo pubVq^/Q €n 
pGrióüco aílcÁail la noticia ag'^orAmiciM 
de la finca La la Sfí^f situada cerca da 
AieazarquíVir ( Hnnuicos) y p^riom&en' 
Í5 ai EbPm.Iq español, ü f.n 4& qm  hada  
el 3 i de Julio proxím ) r--.chuire pm dan  
presentarse librements propüSicwnBspara 
su Qf riendo por cumitos áessm obtemrlo. 
Páginas 591 y 592,

cl@ ia
E m i ortUn dUponiñ'^ îdo sn aplacen los coía» 

cursos para ía rmtrtbmión d§ Im Hib- 
venciones ád  EskuÍo¡ rrgti.aflos pnr los 
artiúuhs 96 y siguientes deí Ruíiamsnto 
de la Uy 12 Junio Je 1911, sobre
Gasas baratas,— Fagina 592,

ANEXO 3."̂  B olsa.— Qm*
■ TRAL Me -monohémco, — -Subastas. — 
A Feo 7Ikoíal. — Akun*
Cíos OFICIALES fU ¡a Junta Sindical fUl 
C Jegiú dd de Oiî iabio y B Isa, áe
M oír id y (U Ia Oompañia úgí Párroca- 
rrU de JiMina dú  Üampo á óalamanca 
(rectificad Jn),

fia08 DB

PARTE OFICIAL 

n m e n a i  í q . c o m  db n . w i w

8. M, el Rey Don Aifonso XIII (q, D. g ), 
que salió en la noche de ayer coa dírec* 
oión á Cádiz, S. M. la  R ein a  Doña Victo
ria Eagenia y SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias 6 Infantas Don Ja im e, Doña 
Beatriz y Doñái María Cristina, continúan 
sin noiredad en su im portante saíud.

De igual beneficio d iifru tan  las dem is 
personas fie Ja Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Cunsí^Jo da Mísís 

tros,
Vengo en autorizar á su ProBideaíe 

para la presentación á las Cortes del s i 
guiente proyecto de ley derogañijo le de

28 da Marzo do 1906 y reíorm ando aigu* j 
nos artícu los do los Códigos penales j  
de Proeadimientos vigentes, así en la ju - 
risdiccióa ordinaria como en las de Gua 
rra  y Marina.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presldejite del Consej© de Ministro»,

Da acuerdo con Mi Consejo de M:n*3* 
tros,

Veugo en autorizar á su P re ii lente 
para que presante á las Cortes un proyeo 
to de ley creando el Miüistfrio d d  Tra^ 
bajo, Comercio é la iu s t r b .

Dado en Palacio á volaliocho ds Mayo 
do mil nc veden tos treca.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilvaro Figüeroa.

Edictos :-Cii4PR0i ustadIí -

I F o m e n t o .— D k e e d o n  á e  A g rL
I m U nm , Minas y — E'?calafón
I dsl Cuirpo (Iá  IngñnUros áe Minas,

1 km ^O  S.®—f  ElBU^Ak SáLa
i m  LO O íT it—Píkgvs 84. y 85,

i l lS T E I ilO  BE MAEIM
EEAL DECRETO 

A propuesta de! Ministro de M&rfna, 
da gcu&rdo con Mi Consejo de Minia- 
troe,

Vengo en autorizar a! primero para 
que presente á laa Cortea ua  proyecto de 
ley modiñcando el prim er párrafo del 
artículo 303 de la ioy de Eoju id a  miento 
M ilitar de Marín?,

Dsdo en Palscio á veinte de Mayo de 
mil novecientos trece.

1LF0N80. n
8íl Ministro de Marina, ]

imalio Oimeno,
l  LAS C o r t e s  

Suprimida por Jas modsrnas leyes pro- 
casales dal Ejército la Misa del Eapíriíu 
Santo, no hay razón para mantonerla en 
U jurisdiooión do Marina, Las dispo*
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siciones qno regulan la m archa d s la s  
solemiiiáads^ de losi prorsaclinsientogí ju- 
didales en amba^ milita-
res, d-ben s?r nrm ém ^m  entra sí, mn 
más dif^-reiídsíí qiie ñquBílm qi^aporax- 
espolón ímpoi^gaB las espíjoialídsiíks de 
cada ramo.

Eü oosixiderí'Olóa á ell-c, el Miaiotro q/ae 
Buserr’bs, €on 1?. a-atod .̂aüió.i3. do S. M. y 
de aciserdo eon el ücmm¡o da Miaigtrcoa, 
tiene e! honor da so meter á la deHber^i' 
civH do kB Oorte^ ei siguisi>ta proieclo 
do ley,

M sdddj 28 de M.fyo do 19IS,—Aoialío 
Gimtno,

PROYECTO BE LEY 
Ártieixlo úalóo. Se scíBrimo la ¥Jm  

del El^pMíu Sanio en la |?idsdio<5Íón de 
Marina. E ü m  oiíiicaeuencía el pdm er 
pñiTi^.fn de! 803 da is le j  da Ert*
iniciíimtenío Miilíav de Merlán qoedari 
redaaíadG m  Im ^^gmmUm térmicos;

«Eanniüos los Jaeers en al Iiigar áoH’ 
da íio h^ya de celebre^- obOoissepi, toma* 
rán  aaiento el. Fceoiaente en el gilio do 
pro f ores el??, y los denms Yoc^Iea efscto 
vos y siipIeEtes á los ladOs, oeiipando el 
máí5 oaractodaado poo bu emploo y i^eü 
gü ídad  ei pifiíiier sitio á la deraí^ha m  = 
medÍ£^io á la Pee^ldeocfa, y slgidanclo oa 
el mismo orden ios demás. En el prim er 
filio  inm eiiato  á la izquierda del. F rssi' 
dente se soEtará el 

Madrid, 28 de Mayo, de 19i3.===Ei Mi
nistro  de Marisca, Amelio Gimeno.

EMAL D E Ü E IT O '
A propciecta ds! Mtoisiro üo Mlinloe, da 

aeoiorao eon Mi 0..7mvJo da 
Vengo en a íiio ík sr al Mmisiro de Ma* 

riña p^-ra profee^tar á i&s O cirios el a ju n 
to proyecto dt? ioy dlsípengaedo el p^a^o 
iega! paia inEUaü’ ¿xpodlenta de jnielo 
contraáktorio  p ira  otorgar í& cfúz  de 
San Fernaudo á !oji S’-ddados de In fa tte  
üía do M^ripa Jobé OA.i*aa Varóla y Anto* 
25ÍO Caucel^ Eo:Eero.

Dado 8ü Pfila^do á oinoo da Marino da 
mil Eove/ídcBtog troce-

ALFONSO.
Sil Ministro tíe Ms.rin(l,  ̂ :

imdio ÍJmiio,
Á LAS COkT£>S 

l i t  Jun ta Bugerior do la Armada, en 
iQBióii celebrada m  12 de Agosto da 1311, 
acordó, por u n a s fm ila i ,  propo^ar la 
adcpdan  do dctermfnadaB para
hoiírar la momería da Iob ioldados da 
líifíiritería de M adna Josó Eatna Vare!a 
y Antonio O^ocoía Eoaiero, oonsiouenoiá 
da cuyo ímücrdo é la Real ordea de 
Marina de 21 de! r¿fer:do mes y año, en 
la Qií.a eo dispone qua cilchcs soldadoa 
psBen r6?lií'-s. per peta a me o te en Íes filas 
de su Batallón, qae se coioqcLOü eo ios 
Cuarteles lápíd&B oo n rae mora ti ?aa de la j 
glorieta m uerte da a'ai boá hé"OCii y qtie 
B© dé su nombre á uoo do nnsgíros bu* 
qmB de g u e m , decir, que qulnoa afioa

después del sacriñdo do ios malogrados 
soldadüs, el Eatado, y en su reprasenta- 
cid a M Marías, les tributó aquellos ho*
noraB que podim  áeúremr^e dentro de 
Im lim itadas facultades del. Gobierno. 
Con eüo la A m ^díq ai lloarar la m em o
ria de Bm gloriosos servideros, paga h as
ta doude Siig rasarse^ se ,Io parmitíaE, la 
g retitad  debida á los que m a  su Siogea 
escribieron.una iú  las máe brlilant-ss p á 
ginas de SI?

La épica lucha sosi;aiñ-da en § de Junio  
do 1895 por Io;5 moldados E ^oiíí y Cancela 
en P iedra-P lcidailsla  (i6 Oub^), eomba = 
tiendo contra 2,000 í.a^urrooi;os, de los 
©ualaa raeibieron glorhBñ muerta des- 
püé¿5 de qi^ikr la v.ida i  gm n número de
©dOí?.

Boím^ en ú&mpo d ñ  manchar las 
intimaciones que el enemigo reiterada, 
modte les ¡mo pzm  que rindiéndole sai- 
varfin Ie yUís-, C-»?̂ 3 díri}o de las n ils  
grandes hszañps ;;eEhr>‘*ii^ 7 a las guerras 
da todos loe tiemu^rg 6 InáM ñbíem eíde 
m-Bveee la áeelaraoi5.u de h^JJatsa com- 
proBdi.:k es el título 4.° do la Ley de,18 
de Maya da 1882, qiia trata. «3a las accio* 
nee iiaroiaasí^

Eü !ñ Sonda áe la haroiüid¿íd el Qumplt* 
miento de! de la dslaogi de la F a 
ld a , d-M ¿^aorlñolo por olla de la vida, no 
es posible Ihgüv  á mas. No ptiado iritmoa 
oillñaarfío de eisf^así^o lo qm. b7 haot en 
hon^'r io n lUiimo ‘il merece siq^iiara 
el diet^do de justa correspondoaela, por
que sqtieiio'á dieroB por la Patria  ouardo 
podían dan  su ]u?6 0 .tud, sus iiusionrs®, 
su porvenir, afactoe, un vida entera.

y  ee circun«tári-3ias mn eloiTuentamoiv 
te revela loras de su iradomable enterezi, 
m m  ñora bravura, do bu aUivo f  aeraao 
espíritu, del i tidal purísimo que Inundó 
iiis eoratíones y Jeci-ii6 su áoimo i  isimo- 
lirí^e sn heooñolo y honra á^ E^r-^ñe,, qaa 
diííallmonte se eaoontrará en. U lUstorlñ 
y es ío Por?eoir quien sneam e con ma- 
|o-rO’íi Qñ\n.úeiQ6 tipo Igual áa sublimo 
abíiegaoión y do tan acondrado patrio* 
ti3-rio.

O m oekn la inm araa srsp.3norl.dai dal 
en la rekaldü da uno á mlí; no 

jg iorabaü qii3 la m m r w  era inevitsbio 
de no eotregexse; bo podían im p u ta rle s  
á ínaatm er su actitud de obstinada é m- 
útil raslstauda la 8íp?¿ransa, da obtener 
galardones y recemasa5¡s, no taato  por 
su hii^miíde eonilcioa miavito p.Dr la se 
guridad da que suüsambíao. oa la teaaz 
l?2sba empañada, y Boob3tao.le ©ato, des 
oyeo irítimadofias do lai fuertsssín- 
surrecta?, sosíiéneri-so m  s m  puestos, que 
d-ifievidea con t :-BÓii en campo raso, lla 
gan á la lucha ouorpo á cuarp-o, acsso ya 
heridos, y mueren ma di'Oteados por loa 
Éseonaaes de M^oeo y Rabí, no sin dar 
muerto í  ooho da el o?, cuyos oadáveraa 
S8 e a 0 0  otra re a  en derr o lo r suyo.

Trát.ísa de un haoho ciarlo, real, apre
ciado ya por la Ju a ta  Siipsrlor de la Ar* 
madai conocido m  m  ©sesioia y datulkSi

y qus coasta, entre otros documeníog, on 
el íígU levantada coa motivo de la inau- 
garardóa del fuerte construido precisa* 
mente en el lugar en donde ocurrió esta 
Ireoíio, ím r te  quo m  doBlgaó con los ipc* 
iildos da est-3s dos soldados!.

Mss como el aníauio  21 da la referida 
Ley da 18 da Mayo de 1862 fija los plazoa 
en q m  debe íorinarsa ol juiaio contradic
torio qud ha d.6 preooder á la eoncc'Sión 
de Im  cruces ñe San Femando:

Qmniáetññáo que si no hubieran ocu* 
rrido I^s oireuBsttnaias d© ser muy lej^* 
no el teatro de iss oparaeiones, hali^rso 
laa í m m m  m uy  diseminadas, distantes 
(le BU plana m a jo r y láfe cdMU'*
moñQiomBf s© habiera soBeltado para loa 
menoionados saldados de la f in te ría  de 
Marin.^, Rama y Oaneeis, la cruz de la  
giisodiaha orden.'

El Ministro qns ^rusoriba, de acuerdo 
cok el Ooh^'ejo do M inütrós, tianab i ho
nor de someter á Ja aprcibaeión de. -las 
Oortss e.i alguien te proiecto de ley.

Madrid, 28 da Mayo do 1918.=Amallo 
Gimano.

PROFEOTO BE LEY

Artículo úaioa, S-a prorroga ©I plazo 
qti-3 et Eoglamento de l a . Orden de-San 
F o m m á ú  coíiaeda so lid ta r la for- 
m^cl5.o da expedienta á loa sold-ado^ da 
Infaulería do Jo7Í Rama Várela
y Aiitüiiio Gaacela Homaro.

M-idiid, 28 da Ms jo  áe l913.«»Ei Mlhís* 
tro da Marfas* Amallo Gimenó.

, .  .
wmm  B i i  CONSEJO m i i í s t e o s

REALES DECRETOS
De con Mi Oansejo.de Mmis*

tray,
Vdúgo en adítxUir dlm isién que dol

cargo áéj G obíraadcr civil de la provin
cia u6 ílae lva  Ma ha presentado D. Ra
fael del Nido y S jgaiórva.

D&do en P íito lo  á veintiocho de Mayo 
da miluovooieEtos troca.

ALFONSO,
El PFesiüente del Consejo de Ministros,

iharo Figiieroa.

Da aaaaráo con Mi Consejo de Míjals* 
tfOB, :

Yooge en níjm brar Gobernador civil 
da la provínola de H aelva á D. E icaráo 
de k  que desampeñ.^ igual cargo 
eu da Navarrá.

Dado en Fáiao.io á veirAllo^iho de Mayo 
ás mil novecientos tres©.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros.

Alvaro Figueroa.

Da acuerdo con Mi Gbnselo do MiniS'
-tros, ' , , . ,

VoBgo on nom brar G o b e rn ad o r civil 
do la p ro v lo c la  de N a v a rra  á D. Evasio 
R odríguez  B la n c o , que d e sem p añ a  igual 
cargo en la d© O yicdOé
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Dado m  Palacio á veintiocho da Msyo 
de mil no^eeionto.^ treca,

% m o m a
El Presidente del Consejo de Ministros,

Álíaro Fi,

l i l B T i l i r M i i  6 Ü I IM

REALES DECRETOS
ífjñ da á lo solicitado por el G-a- 

neral da brigada D. Tíjcm Alb-^rt y 
Vengo en disponer q m  pm e á la 

ción d© reserva del S itado Mayor QmQ' 
í j I  del E jóm tc.

Dado en .Palacio i  veintiocho de M ajo 
de mil novcc-leatos traoo,

ALPO.NSO.
Él Ministro de la Guerra,

- iTUsíín LnQiJO,

Da SQuardo con Mi Consejo do Minis 
tres,

Vengo ©n Bo.mbrar Gobernador civil 
de !& proviiiGiü de Oviedo á D, Eüriqn© 
Naval, que desempañ.a igual cargo en la
de Tarrí^gons.

Dado 6o'Pab.cio á  veiariodb.o da Mayo 
de'mil aovecieiitos trece.

A h w o n m .  .

El Presióente del Consejo de Ministros,
Alvaro Figueroa.

. Da. acuerdo, eoü Mi Coíii'ejo do Mmii= i 
íp'g,

Vengo m  ao'mbr¿r G obarnalor civil 
do la provinma da Tarragona á D. Pas
cual Tosíor f  Diputado pro-
vincial.

Dado en Palacio 1  veiatioelio de Mayo 
de mü novadeiií.to^ trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

iírato Fíperoa.

Varíg > en dieponer que el Vlceglm iran• 
te de la Armada D. F áiís Bastarrecha y 
Herrera oes© e n 'e l  cargo da Oonifqero 
del Consejo Supremo da Guerra y Ma
rina.

Dado en PaLido á' veluíiocho da Mayo 
de mil ao%’’sci©.ntoi trece,

•ALFONSO.
^  M in is tro  cíe ia G u e m ,  

ip tíii La¡|ser

i m S T E I I O  I f l  XA Ü O B E R M C IM
REALES DECRETOS 

A propuesta'del Ministro da la Gobíir- 
nación, de acuerdo coa Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar ío siguienle: 
Artículo üüioo. Ss crea un T dbunsl 

lodustriai en Oarvara del Río Aíhama, 
provincia da Logroño, coa arreglo á lo 
dispuesto en la ley d© 22 de Ju lio  de 1912.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil novooientoi trac©,

ALFONSO.
Ministro Co la Gobornacióii,

Saatiapiik

A propuesta dei Ministro de la Gober- 
naolón, de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en deereíar lo Bíguionte:
Artículo IP  Con arreglo á lo dispuoa* 

to en el artículo 1.° da la ley de 12 ds J u 
lio de 1911, Bd procederá á la constitu 
ción de las Juntas de fomento y m ejora 
de las habl'¿acÍon8i5 báirs.iaa de Gác©’ 
rei, V^illadolid, Oartagana y La Oarolins 
(-ÍEén),

Árt. 2.® Las Juntas mencionadss, con- 
for?na á lo preceptuado en cd artículo 4.® 
'de \% Lsy y 65 del Eeg^amen to, m  cobs^ 
tltuiráu interijxsnioate, y formaiTiln p a r 
ta de eilag ua Arquitaoto, y donde no lo 
hablare, una £J8 rgqnt..d0  prq.fesióii ü oñ- 
eio que ss relacioné direotarneste con el 
r^m-o- :do coBstimcQiénf un MádfcD y un 
Gonsejal, nóm bralos por ©1 Gobernador 
de la provincia, á propuesta del Ayuntá- 
miento respectivo; dos/per-íscóas designa- 
das por e! (xobBtmáütrññ entra ííquéiias 
que sa hubla^sen distinguido s-iotorlamea- 
te por su eompatenoia en ios 'esiudios so 
ciales é por BU iil.t̂ 3̂ é3 por las obras de 
carácter social, y ©íTa^psctor áel 
jo del Instituto de Eefbriaag Sooi&les, allí 
donde ló hubiere,

Art, 3.  ̂ Lx3 Juntas as! aonstituídas, 
desampéñaráfi ínterinam enté las fancio.' 
n é rq u s  la Ley y cl Regiaoiaoto les saña 
lau, hasta que Im  in s tra 3sioueat
á qíi!-0 38 rañere el ariíoalo 65 del Eegia 
mentó, paedá.proeeiorsa á ia ©lección de. 
ios cuatro Y om lm  aleblivcs y -i la conS' 
titac iéa  deñaitiva da dichas Jiiút^s.

A rt 4.® Los Gobernadores oivile-s de 
Im  provincias respectivas cum plim enta- 
ráa  irunediatanianta lo pre3.3ptusido en 
el primor párrafo del d ía  lo ariísulo 65 
dei Reglamento, p^ 'a  quano sufra dem o
ra  esto servicio y d irán  suonta de ello al 
Ministro dada OobernaeiÓB.

Dado aa Paíta lo  á veintisiete de M ajo 
de mii Ti,o¥©e-Í6 .2ilog treoo,

.  ̂ ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Sailtiap Alba.

l l i I S T M I O  m ESTADO
EEAL OEDEH

Excmo, Sf.: Acordado qma para ©i m e
jor aprovaohamieato de la finca Lahía 
Sfif, situada cerca de Aloazarquivir (Ma
rrueca?), y pvríenecieEí© en pleno dom i
nio a! Dítado español, se ceda dicha 
propiedad en arrendam iento á empresa 
privada, en la cual concurran las cirfiunsr 
.tañólas necesarias para contribuir por 
este medio al desarrollo agrícola do la 
regió.o,

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien  
disponer que sa inserto en la Gaceta de 
Madrid y  en  ©i BjhUm  de la Zúnm de I ü - 
flm m im  .Eípuñolm «i® Marrifeüos la ad 
junta noticia  agronóm ica de la  expresada  
pao#, íacijltadá por ol ^ó u iu l de üspañiii

en Aloazarquivir, á fin de que hasta el 
día 31 de Julio  próximo, inclusive, pue
dan presentarse librem ente proposicio» 
nes para su arriendo por cufiníos deseen 
obtenerlo, detallando el plazo por el cual 
se pide la renta aoual y las mejoras que 
se ofrecf:D, la clase de explotación á que 
so dedicará la propiedad, los capitales y 
reoursQS con que m  cuenta para 1 levarla 
á c.5.bo, las garantías de cim piim iento 
del contraten, etc., eta; dichas proposioio* 
n m  podrán ser presentada^': en Madrid, 
en el Negociado de Marmocos de la Sec
ción de Política do esto Ministerio, donde 
podrá consultarse el plano d© la finca á 
qu-o hace reíorauda la nota agronoíoici; 
eii Teiuáii, m . ia Alta Oomisaría de Eíí* 
pañs; en Laraeho, en la Oomandancia 
General, y en .A tosarquivir, ©n ©1 Ccn- 
giilado de Esps^ña. T iaascarrído el plazo 
señalado, serán exam iaadss todas k s  
proposicioneB, y previos Ies informes de 
k s  Autoridades y Centros competentes, 
eoxi arreglo al Real decreto da 27 do Fa- 
bi'ero último, 66 resolverá por esta Minis
terio lo que roBpaotp á cada una proceda, 
pudieodo ser rechazadas todas ú  así so 
considerase oporluuc?,

.'Da Real orden lo d.lgo á V. E . para @u 
conocimiento y efeotos condguientes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Mtyo do 1913.

N. REVERTER. 
Señor Subsacrstario deesío  M inisíerio.

I f  o tic ia  ag ro n ó m ic a  da la  ñ u c a  S a l 
la  Sña, fa c i l i ta d a  p o r  ©1 C ónsul d© 
:isp a ñ a  ©n A lo a z a rq u iv ir .

La ñriea danomhsada L*iMa Síla, há* 
lias© situs,da ©n la paría Poniente do Al* 
cazsrquivlr, y con exposición saliente la 
caei loíaiidad da ios tarranos que la com 
ponen.

Su extaesióu total m  da 2.551= haal- 
49 áraaa y 20 ootitláress.

Podemos hscsr tres agTsipaoioiies agro- 
lógicas diatintai de los terrenos que oons- 
titayen Lai la SfiiS.

ü e s , m  la que más adecuadamente m  
encnsniran relacionados los elem,entes 
pd iidpalee ele Icb lerrmot  de labor: aííi* 
ce, aroiiia, cai y humii^, qae foriusn ima 
graii ik nu ra , etsyas parcelas constituyen 
los ;erresíjs mf-Jores de Is finca.

Oi.ra,;qd6&v¿Ba6ptible también de poder
se cuUivfir, es de mediana oaíidad por eu 
des gualdad da ocudioiones y menor pro- 
fíiíididad el suelo.

Y, por üllimo, la parle accidentada q m  
si bien algunas pequeñas líaKmras y ea- 
ñtda'i podrían dadioars© al cultivo csroel, 
la mayor p trte  dabiera clejarsa p a ra la  
repoblación forestal, y lo& sitios adecua
dos por BU ex posición j suelo y demáa 
condiciofies dedicarlo muy bien al cu l
tivo de Ja  vid y d© algunas eapecies da 
árboles frutales.

La pdn isra  sgrapacfón la constiíajen 
las parcalai números 10,14,15 y 17, p?i- 
diando Itm blén agregar á Ó3taa la núm e
ro 13, qu3 encharcada gran parte da olia 
durante todo el estío, no sería ni muy 
difícil n i relativamente costoso b u  sanea
miento, asegurando el desagüe y lim pian
do de malas hierbas y de las plantas 
acuáticas de que está poblada.

T m U in  dc^e,hacerá3 m  a^orp e n e l
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estiaje, de loa manantiales que existen en 
esta parce’a (y que con las aguas que re
coge en la época de iluvlaa la inutilizan 
para el cultivo, aprovechándose única
mente un pasto de mediana calidad), y 
ver 8i podían hacerse da regadío algunas 
hectáreas de terreno.

La segunda agrupacióa está formada 
por las parcelas números 1 ,1 ,11, 12, 18, 
20, 26 y 27.

Y la tercera está constiínída por las 
psrcalaa números 3, 4, 9, 16,19, 22, 23, 24 
y 25,

Las parcelas números 5, 8, 21 y 28, im 
propias para ei ciiitivo por encontrarse 
encharcadas, especiBlmecte la número 28, 
todo el año, sorá costoso gu saneamiento. 
Bu utilidad aolual, ccmo la parcela n ú 

mero 13, es el p^sto de nae liana calidad, 
que en malas condiciones y no sin acoi* 
dentee, aprovecha el ganado sobra ei te
rreno.

Contiene la finca los áuaresdeS ualah , 
Zenidlatz, Yebala y Bcnauda, y el San
tuario, en estado ruiro^o, deS id iSela- 
ma, rodeado de unos cuantos olivos aban
donados á su producción natural.

Cruzan la finca ios caminos altos de 
Alcazarquivir á L?iraohe al Krem, y otros 
varios y sendas que facilitan la comuni
cación entre loa cluares y Alcázar.

A la parte Norte do ha fiaos, y en sus 
límites, con ei Adir do Tzaksiu!, cruza la 
ifneii telegráfica mllií^^r muy próxima al 
sitio donde eaíáa construyendo un puen
te los Ingenieros militares.

Valuación de la  finca.

Número
cíe

la parcela.

1
2
S
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Duar.
Idem,
Idem .
Idem.
Idem,

APROVECHAMIENTO

Eri&l á pastos. .............
Cereales...................................
Monte b a jo ....................... ....
Erial á pasioB.. . . . . . . . . . . . . .
Terrenos pantanosos.............
Carea le?.....................................
Erial á pastos .
Terreno pantanoso.................
Ed&l á pastos y monte bajo..
Cereales. .......................
Erisl á p astes. ..................
Olivos sueltos.........................
Terreno pantancso. ..........
Cereales................... ................
Pasto»........................................
Erial á pastos y monta bajo..
Pafetos............... .......................
Erial á pasto»...........................
Erial á pastes y monte bajo .
Erial á pastos..........................
Terreno pintanoso.
Monte b a jo ................... ..........
Idem ... o ..................................
Erial á pactos y monte b a jo .
Monte b a jo   ....................... ...
Erial á pastos.....................
Idem ............. ...........................
Terreno pantanoso   .

S u p e r f ic ie  ú t i l .

Sualah.......
T zen idatz . 
Y e b a ía ... ,  
B anauda... 
Caminos...

S u p e r f ic ie  t o t a l .

Erial á pastos..........................
Terreno pantanoso.................
Cereales....................................
Olivos sueltos  ..............
Monte bajo ...............................
Erial á pastos y monte b a jo . 
P as to s   ...................................

S u p e r f ic ie  a p r o v e c h a d a .

Hectáreas, Árease Centiáreas.

82 22 50
12 56 65
70 83 30
91 19 20
23 50 »

5 80 16
63 53 60
20 77 50
64 28 60
15 93 30
10 80 25
6 2) 75

157 53 30
120 70 10
83 35 90

3 26 65
21 69 80
26 39 20

123 82 50
25 93 40
7 43 85

840 16 75
14 92 50

170 27 75
99 70 70
76 69 85

112 92 50
180 20 55

2 532 20 10

3 82 35
3 72 75
2 68 20
3 5 50
8 99 30

2.554 49 20

489 19 50
389 45 20
155 » 20

6 20 75
1.025 63 25

861 65 50
1C5 5 70

2.532 20 10

M O IST E R iO  m LA CiOBEMAClON
EEAL ORDEN 

limo. Sr.: Ei Presidente del Instituto 
06 Reformas Sociales se ha dirigido á

este Ministerio comunicándole los acuer
dos unánimemente tomados por el Pieno 
de dicha Corporación, respecto de la con
veniencia de aplazar de nuevo loa con
cursos regalados por los artíoulcs 96 y

siguíenísa da la ley de 12 de Junio do 
1911, sobra Casas baratas.

Manifiéstase en la comunicación men
cionada que el reparto de la subveación 
legal tropieza astualmenta con un obs 
ticu lo  que sólo la ampliación del phzo 
del concurso perm itirá salvar, pues coa 
arreglo á  lo dispuesto en el último pá
rrafo del artículo 102 del citado Regla» 
mentó, no puede adm itirse en ta k s  cou< 
cursos á rxinguna entidad ni partloulsr 
sin que presente con la solicitad ei oertl- 
ño&do da calificación de casa barata que 
concede el Ministerio de la Gobernación, 
y hasta ahora ninguna de estas califica- 
clones ha sido concedida, por hallarse 
pendiOAites de tramitación ó informe d i
versas peticiones que sa han hecho coa 
tal objeto j  que no han podido ser resuel
tas por no haber sido posible reunir loa 
datos y elementes de j aicio necafiarios, y 
entre ellos uno que tiene el carácter de 
previo, cual es el que se refiere á la de 
teroiiíiaoión del máximo de ingresos que 
por todos conceptos deben tener los ba- 
neflciarios de las casas baratas, acerca 
del cual el Instituto de Reformas Soída- 
les ha pedido á las Jan tas de Fomento 
que con toda urgencia hagan y remitan 
las respectivas propuestas.

Todas estas di fi culta des derivan, como 
se comprendo á prim ara vista, del corto 
tiempo qaa la ley Heva de vigencia, puaa 
es esta la prim era vez que con arreglo á 
ella ha de organizarse el concurso para 
la distribución de I t  cantidad consigna
da en presupuestos, y por lo tanto el Go- 
bÍ6rr,o como las Corporaciones á quienes 
las está a n c o d a d o  el Patronato de esa 
iasütuelóo, están interesados en velar 
por su prestigio en estos primeros mo
mentos, m  los que cualquier precipita 
ci5n podría acarrear el descréiito dé uca 
ley verda leram ente hum anitaria y de la 
que tan beneflciosoa resaltados se pueden 
esperar.

En atención á lo expuesto y de acuer
do coa el informe del Instituto de Rafor- 
mas Sociales?,

S. M el R st (q. D. g.) se ha servido d s-
poBer:

1.® Q ue B3 aplacan los concursos para 
la diatribuaión da las subvenciones del 
Estado, regulados por los ariíoulos 96 y 
siguientes del Reglamento do la ley de 12 
de Junio da 1911, sobre Casas baratas.

2.® Q 19 los menoionados concurso» «a 
anuncien antes de la prim era quincdca 
de Septiembre próximo; y

3.° Que los Gobernadores oivUe# cui
den de que fs-a Real c r ie n  se inserte ea 
los Boletines Oficiales.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para »u conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 27 de Mayo de 1913.

ALBA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MADEiDt—E st TIp. " S u e ^ r ^  de BivedenBym^-^Fa8eo de San Vlcsent̂ » uúia ^


